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Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-113-24 de
10/12/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-092-24 de 05/12/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo [, Artículo 298 de la Constitución Política del
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el
régimen aduanero y comercio exterior.

Quela Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacionalylas personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior ycontrol aduanero.
Que el Artículo 3 de la, Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fonteras, puertos

y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese
movimiento, snperjuicio de Otras atribuciones o funciones que e fijen ls leyes.

Queel Artículo 30 de la Ley N” 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida porla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las
normasy la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, sedesconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo a reglamento.
Queel Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N?25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjuntode facultades y atribuciones

que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del
ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional
hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales yreglamentarias que regulan los regimenes aduaneros.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas,
debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la
estructura orgánica y funcional (...)”.
Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N? RD 02-003-20 de 11/03/2020,

en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo 1V. Identificación
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a caboa las operacionesespecificando su ámbito de competencia, dispone que: “En base a las operaciones que
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana

Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse
Ao ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las
"mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos
de competencia claramente definidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil
(DGAC), mediante la Autorización de Saliga N' DGACISAL/A20/2024 de 04/12/2024,
autoriza la salida e ingreso de la aeronave PARTENAVIA AP6STP con matrícula CP-
2675, por el Aeropuerto “CAP. AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” de Puerto
Suárez, estableciendo como fecha de salida e ingreso del 06/12/2024 al 09/12/2024,
especificando como muta: “SLPS/SBCG ALT. SBCR AWY:DCT O APROBADAS X ATS:
EET:03:00 HRS. FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 06 AL 10/12/2024 RUTA: SBCG/
SLPS ALT: SLVR”.
Que mediante correo electrónico de 04/12/2024, la Dirección General de Aeronáutica Civil
= (DGAC), hace conocer como fecha de salida 06/12/2024 e ingreso 09/12/2024delaacronave tipo PARTENAVIA AP68TP con matrícula CP-2675, porel acropuerto “CAP.
AV SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” de Puerto Suárez.
Que la Administración Aduana Puerto Suárez dependiente de la Gerencia Regional
Santa Cruz, mediante Informe AN/GRSZ/FPS/1/858/2024 de 05/12/2024, solicita la
habilitación terpporal del Punto de Control en el Aeropueno “CAP. AY. SALVADOR
OGAYA GUTIERREZ” de Puerto Suárez, dependiente de dicha Administración, con
Código Operativo 721, para la salida en fecha 06/12/2024 e ingreso el 09/12/2024, cón los
siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen

de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el
'onsumo.

Quepor Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024 de 05/12/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: “(...) Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRSZ/FPS/V858/2024
de 05/12/2024 de la Administración Aduanera Puerto Suárez, la Autorización de Salida
N"DGAC/SAL/420/2024 emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC)

y correo electrónico de fecha 04/12/2024 remitido por la misma institución, los cuales
establecen como fecha de salida 06/12/2024 e ingreso 09/12/2024 para la aeronavePARTENAVIA AP68TP con matrícula CP-2675, respecto a, la habilitación temporal del
Aeropuerto de “CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” de Puerto Suárez —

Santa Cruz, como aeropuerto internacional.
Enel marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas y el Decreto
Supremo N' 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N* 4492 de
21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad de

que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AY.
SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” de Puerto Suarez — Santa Cruz, con el Código de
Aduana "721" bajo supervisión de la Administración de Aduana Frontera Puerto Suarez,
ara la aplicación de los siguientes regimenes aduaneros y destinos aduaneros especiales
o de excepción para la salida e ingreso de la aeronave:

INGRESO SALIDA

+ Régimen de Viajeros Control de Divisas.
+ Importación de Menor Cuantía
+ Importación para el Consumo.

Porlo. señalado, la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, en el
marco de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejécutiva N* RA-PE 02-033-22
que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales y el
Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, debe realizar las
gestiones correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

Código Feriado de

+ Control de Divisas.

»pervisión de labores|PuntodeGomtrol|ooo,|agas
: Aeropuerto CAPITÁN

Administración de Aduana 08/12/2024 (salida) ySanta Cruz AVSALVADOROGAYA| 721Frontera Puerto Suarez EAS 09/12/2024 (ingreso)

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante 1

GG/UPECG/1/347/2024 de 05/12/2024, concluye lo siguiente: “(...
+ Envirtudal Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024 de 05/12/2024, la Autorización

de salida N* DGAC/SAL/420/2024 para la aeronave tipo PARTENAVIA AP68TP.
con matricula CP-2675 y correo electrónico de fecha 04/12/2024 remitido por

RESOLUCIÓN N* RD 01-113-24
La Paz, 10 DIC 2024

la misma institución, los cuales establecen como fecha de salida 06/12/2024 e
ingreso 09/12/2024, respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto “Capitán

Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de Puerto Suárez — Santa Cruz, como Aeropuerto
Internacional, corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del

Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

> z Gago"|reiasarSupervisión de labores Punto de Control Operativa Habilitación
, epica CopánE 2/02Sac|caes|Poio|7 |ciFuente Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024

+ Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/V184/2024, autorizar al
punlo de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regimenesaduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

INGRESO SALIDA

+ Régimen de Viajeros Control de Divisas.
» Importación de Menor Cuantía.
- Importación para el Consumo.

+ ContraldeDivisas,

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL//1722/2024 de
05/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes
AN/GRSZIFPS/1/858/2024, ANIGNN/DNPTA/1/184/2024 y AN/GG/UPECG//347/2024de 05/12/2024, emitidos por la Administración Aduana Puerto Suárez der endiente de laGerencia Regional Santa Cruz, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación.Estadistica y Control de Gestión, respectivamente, se concluye que es necesaria la

adopción dé las acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional, porlo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal delPunto de Control en el Aeropuerto “CAP. AY. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” dePuerto Suárez, bajo supervisión de la Administración Aduana Puerto Suárez dependientede la Gerencia Regional Santa Cruz, es viable y no contraviene la normativa vigente”.Que considerando que a la fecha de salida e ingreso de la aeronave no se tenía programadauna reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*25870de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de Ta Aduana Nacional, aprobado por Resoluciónde Directorio N* RD 02-030-07 de 21/19/2007, la Presidenta Ejecutiva.

a.1., mediante
Resolución Administrativa N? RA-PE 01-092-24 de 05/12/2024, dispuso: “PRIMERO.-
Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAP. AV.
SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ" de Puerto Suárez, conforme lo siguiente:

= ias] Tae ces pto de: el Operativo Habilitación

niniaracióndeaduana|ACTOPUETIO "CAPITÁN
Sonac  | mna apoco]—za|ISSpomPuro ALADOROG ro

(...) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración delDirectorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conformelo establece el Articulo 32 del Éstatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007. (...)”.

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe ANÍGNJ/DAL/1/1725/2024 de
06/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE-01-092-24 de 05/12/2024, se concluye que ésta cumple
con el carácier excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto,dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Articulo 35 Inciso h) del
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatutode la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de
21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa vigente. ”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobadomedianie Decreto Supremo N> 25870 de 11/08/2000, establece que le corresrande al
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones

fenerales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias yfacultades gue le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva
a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuyacompetencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo
a dar cuenta a éste,
Queel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio N*RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas
por un informe técnico y un informe Jegal, sin responsabilidad para los Directores. El

residente Ejecutivo infórmará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente enla siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando orevocando las decisiones asumidas porel Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE: pS EÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejegútiva N? RA-
PE 01-092-24de 05/12/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Adugha Naciónal.
Regístrese, comuníquese y cúmplase. /
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RESOLUCIÓN No. RD 01 -113-94
La Paz, 10 DIC 202

VISTOS:

Que los Numereles 4 y 5 del Parágrafo |, Articulo 298 de la Constitución Política de
Estado establecen que son competencias orivativas del Nivel Central del Estado, el

régimen aduanero y comercio exterior.

Que la Ley N?* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la

Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana
Nacional y las personas naturales y jurídicas que Intervienen en el ingreso y salida de
mercancias del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al

comercio exterior y contro aduanero.

Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es
a insttución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras,
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancias
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar
las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones
que le fijen las leyes. :

Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990, establece que la potestad aduanera'es ejercida.
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance naciona! €

acuerdo a las normas y la citeda Ley; asimismo, esteblece que pare el ejercicio de
sus funciones, se desconcentrará territorislmente en adminiIstraciones de acuerdo a

reg!lamento.

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, preve que ia potestad aduanera es el

conjuntode facultades y atribuciones gue la Ley otorga, a la Aduana Naciona! para el |

control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancias dei territorio
|

aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las
disposiciones legales y reglementarias que regulan los regímenes aduaneros.

Que el Artículo 30 del crrado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y |

administrativas, debiendo «(desconcentrarse regionalmente en administiaciones |

aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional [...)”. [

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3. |

Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20 de |

11/03/2020, en su Artículo 17 Proceso de diseño o reciseño organizacional, Parágrafo |

IV. Identificación de unidades y conformación de áreas organizacionales que 'levarg
a cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, dispone que: “É
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Ada Aduana Nacional

20]an177 Ll base a las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro Js los

uE servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus
necesidades, deberán establecerse.y/o ajustarse las distintas unidades
organizacionales de la institución. Para este efecto, les mismas podran ser agregad:
o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia
claramente definidos. *

CONSIDERANDO:

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica
Cvil (DGAC), -mediante la Autorización de Salida N“ DGAC/SAL/420/2024 de
04/12/2024, autoriza la salida e ingreso ce la seronave PARTENAVIA AP68TP con
matrícula CP-2675, por el Aeropuerto “CAP. AV, SALVADOR OGAYA GUTIERREZ
de Puerto Suárez, estableciendo como fecha de salida e ingreso del 06/12/2024 «l

09/12/2024, especificando como ruta: “SLPS/SBCG ALT. SBCR AWY:DCT O

APROBADAS X ATS. EET:03:00 HRS. FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 06 Al
10/12/2024 RUTA: SBCG/SLPS ALT. SLVA".

Que mediante correo electrónico de 04/12/2024, la Dirección Gereral de Aeronáutica
Civil - (DGAC), hace conocer como fecha de salida 06/12/2024 e ingreso 09/12/2024
de la aeronave tipo PARTENAVIA AP68TP con matrícula CP-2675, por el

seropuerto “CAP. AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” de Puerto Suarez.

Que la Administración Aduana Puerto Suárez dependiente de la Gerencia Regonal
Santa Cruz, mediante Informe AN/GRSZ/FPS/1/858/2024 de 05/12/2024, soli on
habilitación temporal cel Punto de Contro! en el Aeropuerto “CAP. AV, SALVADO!
OGAYA GUTIÉRREZ” de Puerto Suárez, dependiente de dicha Administración, cor
Código Operativo 721, pare le salida en fecha 06/12/2024 e ingreso el 09/12/2024,
con los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales O de
excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación: de Menor Cuantía e |

Importación parael Consumo.

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/184/2024 de 05/12/2024, la Gerencia Nec
Normas, concluye:  “1...) Se tene como antecedentes el
AN/GRSZ/FPS//858/2024 de 05/12/2024 de la Administración Aduanera Puerto|
Suérez, la Autorización de Salida N” DGAC/SAL/420/2024 emitida por la Dirección |

General de Aeronáutica Civil (DGAC) y correo electrónico de fecha 04/12/2024
remitido por la misma institución, los cuales establecen como fecha de salida
06/12/2024 e ingreso 09/12/2024 pare la aeronave PARTENAVIA AP68TP con
matricula CP-2675, respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto de “CAPITAN MES
AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” de Puerto Suárez — -Santa Cruz, como. (Oy,

aeropuerto internacional

En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de fa Ley General de Aduanas y
Decreto Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Sup
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Ln Las

¡ 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y

L factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto
“CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” de Puerto Suarez - Santa Cruz, con

el Código de Aduana "721" bajo supervisión de la Administración de Aduana Frontera,
Puerto Suarez, para la aplicación de los siguientes regimenes aduaneros y destinos

Saduaneros especiales o de excepción para le salida e ingreso de la aeronavePlata

Avalos

AL 4
10m: AO SALIDA

| * Régimen de Viajeros Control de e Controlde Divisas.
: Divisas.

e Importación de ¡Menor Cuantía.

_* Importación paraelConsumo,

Aduana

Nac

Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el

marco de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 02:-033-22

que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacion ,

el Reglamento Especifico del Sistema de Organización Administrativa, de

las gestiones correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente.

| Gerencia Supervisión de Punto de Control Código | Periodo de |

| Regional labores Operativo | Habilitación
| Aeropuerto ! DINA

Administración de CAPITAN AV AAduana Frontera SALVADOR 721

Puerto Suarez OGAYA
GUTIERREZ"

| Santa
Cruz

e Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe

AE AN/GG/UPECG//347/2024 de 05/12/2024, concluye lo siguiente: 0d) a
(9 + En virtud el Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024 de 05/12/2024, a

era Autorización de salida WN? DGAC/SAL/420/2024 para la aeronave po.
CNI. PARTENAVIA AP68TP con matrícula CP-2675 y coreo electrónico de fecha |

eS 04/12/2024 remitido por la misma institución, los cuales establecen como

E fecha de salida 06/12/2024 e ingreso 09/12/2024, respecto a la habil |». temporal del Aeropuerto “Capitén Av. Salvador Ogaye Gutiérrez” de | |

Es
e Suárez - Sante Cruz, como Aeropuerto Internacional, corresponde co

E normativa, la habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuert
F6No de acuerdo al siguiente detalle:

INSTITUCIÓN

CERTIFICADA

ISO

9001:2015

lGerencia| . Supervisión de Punto de Control | Código e “Periodo de |
: Regional labores ad

| Operativo | Habilitación
(|

p.

Santa Administración de Aeropuerto |

s5 06/12/2024
:

i “Parita 221 sanasCapitán Av. | |
fsabdaly
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A A bal Puerto Suarez Salvador Ogaya 09/12/2024a a duel0| Fene! later"me ANJONNVONPTA 2d
+ Conforme establece .el Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024, autorizar ai

3 punto de control habilitado: temporal, la ejecución de los siguientes regimenes

É aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepcion:
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Que la Gerencia Nacional Jurícica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1722/2024 due

05/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y les consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los
Informes AN/GRSZ/FPS/1/858/2024, -AN/GNN/DNPTA/1/184/2024 y
AN/GG/UPECG/1/347/2024 de 09/12/2024, emitidos por la Administración Aduana

Puerto Suárez dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, Gerencia Nacional de
Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de. Gestión,
respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas

a la facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa
aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAP.
AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” de Puerto Suárez, bajo supervisión de la

Administración Aduana Puerto Suárez dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz,

es viable y no contraviene la normativa vigente ”.

4

Que considerando que a la fecha de salica e ingreso de la seronave no se teria
programada una reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del
Artículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprovado mediante Decreto
Supremo N* 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Naciona,
aprobado por Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta

|

- Ejecutiva a.i., mediante Resolución Administrativa N* RA-PE 01-092-24 de
05/12/2024, dispuso: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de |

Control en el Aeropuerto “CAP. AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ" de Puerto
Suárez, conforme lo siguiente:
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1...) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración
del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas,
conforme lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado
mediante Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007. (...)"

,

Que la Gerencia Nacional Juridica, meajante Informe AN/GNJ/DAL/1/1725/2024 ae
06/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones tecnico

2 legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolucion Administrativa
de Presidencia Ejecutiva N” RA-PE 01-092-24 de 05/12/2024, se concluye que esta
cumple con. el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal
contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Articulo 35
Inciso h) del Reglemento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto
Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional. aprobado mediante Resolución Je
Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa
vigente. '

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde
al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las
decisiones generales que permitan a la Áduana Nacional cumplir con las funciones,
competencias y facultades que le asigna la Ley.

Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecut
tomar acciones inmediates de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya
competencia corresponda a! Directorio, cuando las circunstancias lo el con
cargo a dar cuenta a éste.
Queel Artículo 32 de! Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé cue en casos de emergencia |

debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros de! Directorio. |

En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, Cue |

deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe 'egal, sin |

responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. E

Directorio considerará el asunto necesariemente en la siguiente reunión de Direciorio
|

y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones|asumidas por el Presidente Ejecutivo,
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Necional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
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ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N? RA-

E 01-092-24 de 05/12/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana
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